
 

 

A EFECTOS DE NOTIFICAR A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2021, CONFORME LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 295 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EN EL ARTÍCULO 9° DEL DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO 

POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, SIENDO LAS 8:00 AM DE HOY 17 DE FEBRERO DE 2021.  

 

ALEJANDRO CARVAJAL ORTEGA 

Secretario 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PATÍA - EL BORDO (CAUCA) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLASE DE PROCESO RADICACIÓN No. INTERNO PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA PROVIDENCIA FECHA 

EJECUTIVO SINGULAR 2021-00025-00 1885 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. YOLANDA GÓMEZ BOLAÑOS Y OTRO 
REQUIERE PARTE 

EJECUTANTE 16/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2021-00021-00 1883 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DIVAR HERNÁN ORTEGA TORRES  Y 

OTRO 

LIBRA 

MANDAMIENTO DE 

PAGO 

16/02/2021 

EJECUTIVO SINGULAR 2020-00116-00 1879 CARLOS GUERRA  LINSUAY ORTEGA PAREJA Y OTRO 

LIBRA 

MANDAMIENTO DE 

PAGO 

16/02/2021 

MATRIMONIO 2021-00007-00 1880 
RUBEIRO MUÑOZ PANIQUITÁ 
OLGA SAMBONI RODRÍGUEZ 

 
FIJA FECHA 

MATRIMONIO 
16/02/2021 

MATRIMONIO  2020-00194-00 1871 
CLEMIRO DÍAZ LÓPEZ  

BLANCA MARGOTH DAZA ROMERO 
 

FIJA FECHA 

MATRIMONIO 

16/02/2021 

CSJ15445
Máquina de escribir
HAGA CLICK PARA CONSULTAR LA PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA MEDIENTE EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalpat_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpzNp20m20BIpUtjrJe54kMB2RDmhPZHOSnim0vT58fUYQ?e=doOvZE

